
 
 

 
1 
 

 

 
Expediente núm.: 5390/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DE SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LA LICENCIA DE PROGRAMA TASATOOL Y SU MANTENIMIENTO Y SOPORTE, POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (EXCLUSIVIDAD), TRAMITACIÓN 
ORDINARIA 
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SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 

1.La solvencia económica y financiera del empresario tendrá que acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes: 

a) Declaración sobre el volumen global de negocios y, si se tercia, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, 
por un importe al menos una vez y media el valor estimado del contrato. 

Acreditación documental: el volumen de negocios se acreditará por medio de las 
cuentas anuales aprobadas y depositados al Registro Mercantil, y en caso contrario, los 
depositados en el registro oficial donde tengan que estar inscritas. Los empresarios 
individuales no inscritos al registro mercantil acreditarán el volumen de negocios 
mediante sus libros de inventario y cuentas anuales legalizadas por el Registro 
Mercantil. 

En todo caso, la inscripción al Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del 
sector público tiene que acreditar enfrente todos los órganos de contratación del sector 
público, según el que se refleje y salvo que haya una prueba en contra, las condiciones 
de solvencia económica y financiera del empresario. 

Cuando, por razones justificadas, el empresario no pudiera facilitar las referencias 

C
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solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera mediante cualquier otra 
documentación presentada que sea considerada como suficiente por el órgano de 
contratación. 

2. En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios 
tendrá que apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, 
experiencia y fiabilidad, lo cual tendrá que acreditarse, por uno o varios de los medios 
siguientes: 

 a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 
los tres últimos años, en la cual se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado de estos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de 
competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las 
pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea 
requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o los 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expeditos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrando en poder de este que acrediten la realización de la prestación; en 
su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 
por la autoridad competente. 

 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, de los que se dispondrá en el supuesto de que 
resultara la adjudicataria. 

 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará de acuerdo con lo él reflejado y excepto prueba en contrario, las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera 
y técnica o profesional, clasificación y otras circunstancias inscritas, así como la 
concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que tengan que 
constar en este. 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución será de un año (1er año suministro y mantenimiento) y se contará 
a partir del día siguiente al de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el 
documento contractual. Está previsto que el contrato se inicie el 1 de enero de 2026. 

El contrato podrá prorrogarse anualmente por 3 anualidades más, hasta un máximo de 
4 años. 

El adjudicatario, en caso que esté interesado, deberá solicitar específicamente las 
prórrogas via instancia registrada en el Ayuntamiento. La petición se resolverá mediante 
un acuerdo de Junta de Gobierno Local. 
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La duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

 

PRECIO 

El Presupuesto base de licitación del contrato es de 70.247,93 Euros (IVA excluido), y 
con el 21% de IVA (14.752,07 Euros) sería un total de 85.000,00 Euros, IVA incluido 
(arte.100 LCSP) correspondiendo a la primera anualidad. 

En caso de acordarse su prórroga anualmente durante 3 años, relativa al servicio de 
mantenimiento, por importe anual cada prórroga de 44.917,35 Euros (IVA excluido) y el 
IVA de 9.432,64 Euros siente el total de 54.349,99 Euros (IVA incluido), hasta un máximo 
total de 4 años de contrato, el valor estimado del contrato será de 204.999,98 Euros, IVA 
excluido, y con un IVA del 21% de 43.050,00 Euros, que suponen el precio total IVA 
incluido para los 4 años de contrato de 248.049,98 Euros, de acuerdo con la oferta 
presentada por la empresa NEXT NIRO ENERGY GROUP, S.L. con CIF B88315791, que 
es la siguiente: 
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